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BASES DE LA ‘LIGA DE ORDEÑO 2009’
1ª.- ESTRUCTURA DEL CONCURSO
1.A.) El concurso se organiza en dos secciones diferentes: SECCIÓN A: Oveja con mejor lactación dentro del sistema de cálculo de los centros autonómicos de control lechero. SECCIÓN B: Oveja con mejor lactación dentro del sistema de cálculo L120 (descrito en el apartado 2.C.2., 14ª columna). El cálculo de la lactación a efectos de la clasificación de los concursantes será en todos los casos a 120 días.
1.B.)  En esta edición se convocan dos premios diferentes en cada una de esas secciones:
1.B.1.) Premio ‘Reina de la Leche 2009’ para las ovejas con mejor lactación entre todas las que concurran.
1.B.2.) Premio a la ‘Mejor Granja de Ovino de España en 2009’, para la explotación con rendimientos medios más altos.
2ª.- PARTICIPANTES

2.A.) Podrán participar en el concurso los ganaderos de ovino lechero, mayores de edad, que tengan una explotación en activo ubicada en cualquier punto de España con el correspondiente CEA -Código de Explotación Ganadera- y calificación sanitaria igual o superior a M3. Los premiados deberán acreditar fehacientemente esos extremos a lo largo de todo el periodo de concurso para poder recibir el galardón que les haya sido concedido, resultando automáticamente descalificados en caso contrario.
La participación en la sección A) requiere estar incluido en el programa de mejora genética de la raza correspondiente. Ningún ganadero podrá participar a la vez en las SECCIONES A y B.

Para participar en el premio ‘Reina de la Leche’ cada ganadero deberá inscribir entre una y tres ovejas, de las que tendrá que facilitar los datos que se detallan en el apartado 2.C.2).
Para participar en el premio ‘Mejor Granja de Ovino de España en 2009’ el ganadero deberá inscribir 10 ovejas en aquellas explotaciones que no superen las 500 hembras en ordeño, 15 ovejas en aquellas que tengan de 500 a 1.000 hembras en ordeño, y 20 ovejas en aquellas que superen las mil hembras en ordeño. Los datos a aportar serán los que se detallan en el apartado 2.C.2). Las explotaciones que concurran a este premio tendrán que facilitar esos mismos datos de todas las ovejas del rebaño, a efectos de comprobar su censo real y la realización de los controles, aunque sólo concursará con aquellos animales que haya inscrito expresamente. 
2.B.) Todas las explotaciones que participen en la Sección A) o en la Sección B) deberán cumplir necesariamente los siguientes requisitos:

2.B.1.) Tener identificadas las ovejas inscritas de acuerdo con la normativa vigente. La organización facilitará un crotal específico para el concurso que será entregado a los ganaderos cuya inscripción sea aceptada y deberá ser colocado sobre los animales participantes antes del día 1 de enero de 2010. 
2.B.2.) Estar incluidas en un programa de control lechero supervisado por un técnico competente o contar con un sistema de medición electrónica homologado que permita conocer el volumen de la producción de cada oveja ordeñada en la explotación de forma individualizada.

2.B.3.) Autorizar a la asociación, al centro o a la empresa de control lechero correspondiente a facilitar los datos necesarios para identificar al concursante y realizar la clasificación dentro de la LIGA.

2.B.4.) La inscripción en el concurso supondrá igualmente una autorización expresa a la organización para manejar y difundir los datos de cada ganadero, tanto en esta edición como en las siguientes, a efectos de realizar comparaciones y mantener un archivo histórico. Los datos de las ovejas, de los ganaderos y de las empresas o grupos de control que concursen se harán públicos a través de la página web www.oviespaña.com, desde la que se autorizará su publicación en los medios de comunicación que lo soliciten. Dichos datos se utilizarán asimismo para realizar estudios comparativos que podrán difundirse en esta y sucesivas ediciones en los medios especializados. 

2.C.) Los sistemas de trabajo que se utilicen para tomar y calcular los datos del control lechero podrán ser revisados por el equipo técnico del concurso. Los dispositivos de ordeño que realicen un control automático de las producciones mediante medidores electrónicos también podrán ser revisados por la organización. Todos aquellos concursantes inscritos que utilicen ese tipo de dispositivos como sistema de control deberán facilitar información sobre su marca, modelo, antigüedad, homologación, y revisiones realizadas.
2.C.1.) Los controladores de los ganaderos participantes deberán contar con un sistema de exportación de datos en formato Excel o exportable al mismo.
2.C.2.) Columnas de exportación para el archivo del controlador o asociación: 
* 1ª columna: SIGLA DE LA GRANJA, es el código de tres letras que identifica a cada explotación y que relaciona a cada oveja con la granja a la que pertenece.
* 2ª columna: Código de identificación de cada animal (bolo o crotal), con un mínimo de 5 números y un máximo de 7 (los últimos en cada caso)
* 3ª columna: LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Noviembre de 2008
* 4ª columna: LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Diciembre de 2008
* 5ª columna: LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Enero de 2009
* 6ª columna: LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Febrero de 2009
* 7ª columna: LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Marzo de 2009
* 8ª columna. LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Abril de 2009
* 9ª columna. LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Mayo de 2009

* 10ª columna. LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Junio de 2009

* 11ª columna. LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Julio de 2009

* 12ª columna. LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Agosto de 2009

* 13ª columna. LECHE DIARIA del control lechero (en mililitros) producida en el mes de Septiembre de 2009

* 14ª columna. CÁLCULO DE LACTACIÓN A 120 DIAS. En la sección B la lactación se estimará de acuerdo con la siguiente fórmula L120= [(Producción diaria 1º control+Producción diaria 2º control+Producción diaria 3º control+Producción diaria 4º control)/4]x120. En la sección A la lactación se estimará de acuerdo con la fórmula aplicada en cada raza, grupo o centro de control lechero.   
  Nota: La organización realizará una plantilla tipo que deberá ser utilizada como base para presentar los datos de las ovejas que concursen en cada sección y que podrá descargarse a través de la página www.oviespaña.com
2.C.2.) Los controladores de los ganaderos participantes deberán conocer una vez al mes la producción de todas las ovejas que haya dentro de las granjas inscritas mientras dure su lactación. En los rebaños que utilicen un sistema de medición electrónico también deberán estar sometidas al mismo todas las hembras en producción durante la lactación. 
2.C.3.) Los controladores de los ganaderos que participen en la SECCIÓN B) deberán certificar que los datos aportados han sido tomados sin errores. Los ganaderos que presenten sus datos en base a las mediciones de un equipo electrónico deberán garantizar mediante declaración jurada que éstos corresponden fielmente a los ficheros confeccionados por sus equipos respectivos y son los relativos a las ovejas que concursan. 
2.C.4.) Los controladores de los ganaderos que participen en la SECCIÓN B) y un representante de cada una de las asociaciones que participen en la SECCIÓN A) deberán formar parte del Comité Técnico del concurso, si resultasen designados. Dicho comité supervisará cualquier reclamación o sugerencia sobre el funcionamiento del concurso en sus respectivas secciones. Formarán parte igualmente de los Jurados que decidirán las lactaciones ganadoras entre las finalistas de cada uno de los premios.
2.C.5.) Todas las ovejas participantes deberán tener controles consecutivos en al menos cuatro de los once meses citados en el apartado 2.C.2.). Sólo será necesario presentar los datos de producción media diaria correspondientes a esos cuatro controles consecutivos, que serán los tenidos en cuenta por el Jurado para establecer la clasificación final en la LIGA y decidir los premiados.
3ª.- INSCRIPCIÓN

3.A.) La inscripción al concurso podrá realizarse directamente por parte de los ganaderos interesados o también a través de las cooperativas, asociaciones, controladores lecheros, empresas u otro tipo de colectivos que los representen. En todo caso, deberá entregarse un boletín individual de inscripción para cada explotación, debidamente firmado por parte del ganadero titular de la misma o su representante legal. Los boletines de inscripción, que podrán descargarse desde la página web www.oviespaña.com, se remitirán por correo electrónico a la dirección oviespana@tierras-digital.com, o bien por fax al número 983 476304. La inscripción en el concurso deberá formalizarse por escrito y con la firma del ganadero interesado. Los datos de producción tendrán que remitirse necesariamente en soporte electrónico y según los modelos oficiales para facilitar su manejo posterior. 
La inscripción no estará formalizada hasta que los participantes hayan recibido el correspondiente código de identificación, que confirmará la presentación en tiempo y forma de la solicitud, así como los crotales de identificación para los animales inscritos. 
3.B.) El plazo de inscripción estará abierto entre los días 20 de noviembre y 20 de diciembre del año 2009, ambos inclusive. Serán admitidas todas las inscripciones remitidas de forma fehaciente antes de finalizar esa fecha por correo postal o las que lleguen a la dirección oficial de correo electrónico del concurso oviepana@tierras-digital.com antes de las 24 horas del último día de plazo. A quienes se hayan inscrito dentro del plazo citado, la organización podrá concederles una prórroga, solamente en casos extremos y cuando por causas debidamente justificadas y ajenas al participante no pudieran cumplimentarse todos los datos en ese periodo.
3.C.) Las hembras que se inscriban en el concurso cumplirán los siguientes requisitos, que podrán ser comprobados por la organización en cualquier momento:

3.C.1.) Edad entre 1 y 10 años

3.C.2.) Estar registradas en la carta verde de la granja de la campaña de saneamiento del año 2009
3.C.3.) Estar vivas en el momento de cerrarse el plazo de inscripción. Su fallecimiento posterior deberá ser comunicado de forma inmediata a la organización. El incumplimiento de ese requisito puede motivar su descalificación de cualquier galardón.
4ª.- DESARROLLO DEL CONCURSO
4.A.) El concurso funcionará de modo similar a una ‘LIGA’ en la que los datos de control lechero se utilizarán como base para establecer la clasificación de los animales inscritos.

4.B.)  El soporte para el concurso será una página web especializada en ovino que se identifica con la denominación www.oviespaña.com (www.oviespana.com). Sobre ella se volcarán en sendas tablas y de forma sucesiva los diferentes datos presentados: En primer lugar se publicará la lista de ganaderías seleccionadas para la fase final, que no superará en ningún caso el número de 100 en cada una de las secciones. Esa primera lista incluirá los datos del titular, la ubicación de la granja, el tamaño de la misma y la identificación de los animales presentados a concurso. Una segunda lista, que se hará pública una vez conocido el fallo del Jurado, incluirá los datos de identificación de cada explotación y de las ovejas participantes, los datos de producción final (lactación a 120 días) que se han tenido en cuenta, los datos de lactación calculados a 180 días (con carácter meramente informativo) y el orden que ocupa cada animal en la clasificación final.
Dentro de la página web se presentarán en apartados diferentes todos los datos correspondientes a cada una de las dos secciones del concurso A) y B).
Para asegurar y reforzar el interés del concurso, a fin de captar el mayor número posible de visitantes y de garantizar el éxito de la iniciativa, la página recogerá a diario diversas novedades, como noticias del sector, vídeos que presenten las características de los animales ganadores, de las explotaciones mejor clasificadas, dossieres informativos sobre el sector de ovino...

4.C.) Al finalizar el periodo de concurso, está previsto hacer público el nombre de los ganadores en las diferentes secciones y premio a través de la citada página web y de los diferentes medios de comunicación. La entrega de los premios se realizará públicamente en un acto convocado al efecto en lugar y fecha que se harán públicos de forma general y se comunicarán personalmente a todos los participantes y a sus representantes.
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